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I . ¿omitigiww PARA LA PROTEC ION AMBIENTAL 'SECRETARIA DE .4,- Qgássfl, ¡37‘ Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO AMBIE TE :5: “ïfiïéfi' . . Y Actividades RiesgosasY RECURÜOS NA RALES w ¿ug ¿s INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presente Infomiación queda SUJela a las, " disposiciones aplicables en materia de transparencia. .

l \ _ K Por un uso responsable del papel, las copias de i
) conocimiento de este} asunto son remitidas vía electrónica.

, FECHA DE EXPEDICION: the " _ , /l
CIUDAD DE MEXICO, A «Í fi A50 2313 \

\ _ “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”No. de BITÁCORA \ OFICIO No. DGGIMAR.710/ ' ¡09/Att-0196/08/19 , o 0 0 6 6 4 ¿
i .

l o I I / n ¡‘I u I I a n n / p- Autprlzacion para =la ImportaCIon-de plagurmdas, nutrIentes vegetales, sustancras y materIaIes tóïncos O peligrosos
i . r '

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vli de Ley General del Equilibrio Ecológico yKProte-cción al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30, 31, 32 33del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Ex ortación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustanci s yMateriale Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, Xli y XIV del Reglamento Interior de la Secretaríaxd’e Medio mbiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificaci n y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el/ Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas ylel Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yl exportación. está sujeta a regulación por parte de la Secretaria‘de Medio Ambiente y Rcrsos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importacióna favor de la empresa denominada ' / 'NOMQRE O RAZÓN SOCIAL - ' y , / / R.F:C. ó C.U.R.P. VIGENCIA“|N|CIAL. f _ARYSTA LIFESCIENCE MEXICO, s.A DE C.V. 31/08/2019_ BLVD. JESUS'VALDES SANCHEZ NO. 2369EUROPA «gs
CP. 25290, SALTILLO, COAHUILA DE ZARAG

ALM98041 68C3

VlGENCIA FlNAL

- TEL. 55 59986300 EXT. 6017 . y 31/08/2020CORREO ELECTRONICO: magdaorti :2? "NOMBRE COMERgAL «
1 EVEREST 70 WIDG / OLIMPO 70 DG VERESTULJR W EV REST INA DE SODIO)

NOMBRE QUÍMICO / IUPAC ,,
NA x #
CATEGORÍA TOXICOLÓQICA . ESTADOFISIC

N .CONCENTRACION EN %) O eOMPOSIcm
MINIMO: 65.5; NOMINAL. M000; MAXIMO: 73.0.
CANTIDAD

i 500,000.00
’ OBJETO DE LA IMPO‘RTAeION

DISTRIBUCION I _
EL PRODUCTO . ‘USA , - ' -' x ' " ¡ÉACIONAL DE LA

ATAM OS, LIPASNUEVO EARE AULlPAS (Cruce\

‘ \,__ , fl /
’RECEN'AL REVERSO

¡cu-rumor“: nloum¿i - 1 dr.

i
Av. Ejército Ñacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Alcaldía MiguelJHid- . .. 5. .

Ciudad de México. TeI.: 01 (55) 54 90 09 00 wwgobmx/semarnat - ' /
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
' l

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia '

presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perju cio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io estableCido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecólógico y la Protección al Ambiente \

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes así como llevar a cabo las
acciones/Contenidas en su PrOgrama de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes

¿,1 ¡en! l

producto y cantidades, debie do indiCar el totalrde la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
. 'J //- ¿"”5 ¡e // .. l . ‘. . t _._ _ l . I,

V. De conformidad con los articulos 28 fraccron I y 31 fracc¡on IX de la LGPGIR se le informa que como Importador ‘de plaguicrdas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta ¡Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT-07—024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharseée convierten en residuos peligrosos” ‘ \

VI. Esta Autorización se emite considerando el ingresó por las aduanas indicadas por el promovente excepto Ia AdUana de Nuevotndo,
en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de qúe mediante oficio DAN-00868 de fecha Hide junio de 2018 ¡tido
por Ia Subsecretaría para América del Norte d la Secretaría de Relaciones Exteriores donde Se informa que el obierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de l s instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligr sos a traves del puerto
fronterizo Nuevo Laredo III-Laredo IV “(fimercio Mundial” al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones y las operacion)es del Puerto y el Río Bravo. r /

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competefite al incumplimiento de alguuglna de las condiCiónantes establecidas en la

1.

'IV. AI termino de la vigenc‘i áde esta AÉtorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del

\ . \

./,._.

informativo: g
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEIÏRIS número '193300121A0782
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‘ \ - K ‘ ' ‘ Á/l . . . r ' l ' ./ . - É-' - l -* l EFJQ/PRLC/SBJ
C.c.e.p. Dra. Maria de los Ángeles Palma igzarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Peyr t Gonzalez, Directora. General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras, rosario. peyrot@profepa.gob. mx
Biol. Felipe Olmedo Gctaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras felipe. Olmedo@profepa.gob mx
lng Sergio I. Bazán”¡menea Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en KOperación Gubernamental.
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